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SEÑOR
JUEZ CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA

♦ ^D.S.E.

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
2016-00598 
BANCO FINANDINA S.A. 
CLODOVALDO ROJAS SUAREZ

REFERENCIA: 
RADICADO No: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO.:

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO DEL 27 DE ABRIL DE 2021.

BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA, persona jurídica, identificada con Nit 830.027.311-4. obi ando 
como apoderada de la parte Actora en el proceso de referencia, con fundamento en el articule 318 
del C.G.P, me permito interponer recurso de REPOSICIÓN en contra del auto del veintisiete (2 O de 
abril del dos mil veintiuno (2021), por medio del cual se decreta la terminación del procesa por 
desistimiento tácito a fin de que se REVOQUE con base en los siguientes argumentos:

Mediante el auto atacado, se decreta terminación del proceso por desistimiento íácito 
aduciendo el Despacho que la última decisión dictada en el proceso corresponde a la del 17 de abril 
de 2018 y de conformidad con el numeral 2o del artículo 317 del C.G.P, han transcurrido m ¡s de 
dos (2) años sin que se reflejara movimiento.

1.

No obstante, erra el Despacho en su afirmación, pues debe tenerse en cuenta que meo-ante 
correo electrónico enviado a la dirección ¡prpoc04soacha@notiíicacionesn.^oy_±.co el 05 de agosto de 
2020, se radicó escrito mediante el cual se solicitó el embargo y retención de dineros deposrados 
en cuentas bancadas del demandado, la cual no ha sido resuelta.

2.

Vale resaltar, que la solicitud fue remitida al correo suministrado por el juzgado pora el 
efecto, y por tanto, esta en cabeza del despacho la carga de dar trámite a la solicitud presentada, y 

puede serle atribuida a la parte actora la inactividad alegada, dado de que se han desplegado 
actuaciones propias para el proceso ejecutivo.
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Adicionalmente, el numeral 2 odel literal c) del artículo 317 del C.G.P. “Cualquier actuación, 
de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este 
artículo", razón por la cual el escrito indicado anteriormente, interrumpió los términos contabih/ados 
para dar aplicación a la figura del desistimiento tácito.

4.

Téngase en cuenta por el despacho que el presente proceso es un ejecutivo por sumos de 
dinero, que ya cuenta con sentencia, por lo cual no se encuentra pendiente ninguna actuación 
procesal, sino las concernientes a la efectividad de medidas cautelares.
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ftANEXOS

• Copia del memorial radicada por correo electrónico enviado el 05 de agosto de 2020

Atenta mente.

BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA. 
ANGIE MELISSA CARNICA MERCADO 
NIT. 830.027.311-4 
T. P. No. 179.184 del C. S. J.
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Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente o su destinatario pudiendo contenor información confidencial so 
secreto profesiona!. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de BUFETE SUAREZ Y ASOCIADO 
Si usted no es el destinatario final por favor elimínelo e infórmenos por esta via. De acuerdo con la t ey Estatutaria 1581 de 2 012 oí 
Protección de Datos y con el Decreto 1377 de 2.013 el Titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntarían^-! ■; 
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Puedo usted ejercitar ios derechos do acceso, corrección supresión, revocación o reclamo por infracción sobro sus datos, medíanlo > 
dirigido a BUFETE SUAREZ Y ASOCIADOS LTDA., a la dirección de correo electrónico mío-dhsa com.co, indicando en el asunto e: 
que desea ejercitar, o mediante correo ordinario remitido a TRANSVERSAL 27 # 53B-90 BOGOTA D.C.
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AMPLIACION MEDIDAS CAUTELARES.pdf

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

SEÑOR
JUEZ CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA

D.S.E.

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO No: 2016-00598 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO.: CLODOVALDO ROJAS SUAREZ

AMPLIACION MEDIDAS CAUTELARESASUNTO:

BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA, persona jurídica, identificada con NIT 830.027.311-4, firma apoderada de la parte actora 
dentro del proceso de referencia, quien a su vez obra por medio de la suscrita representante legal, ANGIE MELISSA CARNICA 
I GADO, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.018.416.078 de Bogotá D.C., abogada en ejercicio, portadora de la 
tarjeta Profesional No. 179.184 del Consejo Superior de la Judicatura, respetosamente solicito al Despacho la ampliación de las 
medidas cautelares, decretándose las siguientes

El embargo y retención de los dineros depositados en cuentas corrientes, encargos fiduciarios, cuentas de ahorros icon el limite 
de ley), CDTS o cualquier otra clase de depósito, de propiedad de propiedad del demandado CLODOVALDO ROJAS SUAREZ, con 
cédula de ciudadanía No. 79566807, en las siguientes entidades financieras.

BBVA, CITIBANK COLOMBIA. BANCO DAVIVIENDA, HSBC, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO DE BOGOTA, 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA, BANCO AVVILLAS, BANCO 
CORBANCA, COLPATRIA RED MULTIBANCA, BANCO PICHINCHA, BANCO AGRARIO, BANCO FINANDINA, SEGUROS BOLIVAR, 
FIDUCIARIA FIDUCOR. SURAMERICANA, LIBERTY SEGUROS, FIDUCIARIA AGRARIA, FIDUCOLOMBIA. ALIANZA FIDUCIARIA, 
FIDUCIARIA DE OCCIDENTE, FIDUCIARIA DEL VALLE. LEASING BANCOLOMBIA, CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA, LEASING 
BOGOTA, FIDUCIARIA CENTRAL, FIDUCIARIA POPULAR, COLTEFINANCIERA S.A, SEGUROS COLPATRIA, FIDUCIARIA DE BOGOTA.

El anterior bien lo denuncio bajo la gravedad del juramento como de propiedad del demandado.

Me reservo el derecho de denunciar más bienes de propiedad del demandado, en caso de ser necesario, para obtener el pago 
total de la obligación.

Atentamente.

BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA. 
ANGIE MELISSA CARNICA MERCADO 
NIT. 830.027.311-4 
T. P. No. 179.184 del C. S. J.
■infectado por: Carolina Bejarano 
• > ■

Recibirnos notificaciones.
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SEÑOR
JUEZ CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA

D.S.E.

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
2016-00598 
BANCO FINANDINA S.A. 
CLODOVALDO ROJAS SUAREZ

REFERENCIA: 
RADICADO No: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO.:

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO DEL 27 DE ABRIL DE 2021.

BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA, persona jurídica, identificada con Nit 
830.027.311-4, obrando como apoderada de la parte Actora en el proceso de 
referencia, con fundamento en el articulo 318 del C.G.P, me permito interponer recurso 
de REPOSICIÓN en contra del auto del veintisiete (27) de abril del dos mil veintiuno 
(2021), por medio del cual se decreta la terminación del proceso por desistimiento 
tácito a fin de que se REVOQUE con base en los siguientes argumentos:

1. Mediante el auto atacado, se decreta terminación del proceso por desistimiento 
tácito aduciendo el Despacho que la última decisión dictada en el proceso corresponde 
a la del 17 de abril de 2018 y de conformidad con el numeral 2o del articulo 317 del 
C.G.P, han transcurrido más de dos (2) años sin que se reflejara movimiento.

No obstante, erra el Despacho en su afirmación, pues debe tenerse en cuenta
electrónico

2.
direcciónlaenviadomediante acorreoque

jp.fPCic04soaGM@n_ptificacionesrj.goy,co el 05 de agosto de 2020, se radicó escrito 
mediante el cual se solicitó el embargo y retención de dineros depositados en cuentas 
bancarias del demandado, la cual no ha sido resuelta.

Vale resaltar, que la solicitud fue remitida al correo suministrado por el juzgado 
para el efecto, y por tanto, esta en cabeza del despacho la carga de dar trámite a la 
solicitud presentada, y no puede serle atribuida a la parte actora la inactividad alegada, 
dado de que se han desplegado actuaciones propias para el proceso ejecutivo.

3.
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Adicionalmente, el numeral 2°del literal c) del articulo 317 del C.G.P. “Cualquier 
actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 
términos previstos en este artículo", razón por la cual el escrito indicado anteriormente, 
interrumpió los términos contabilizados para dar aplicación a la figura del desistimiento 
tácito.

4.

Téngase en cuenta por el despacho que el presente proceso es un ejecutivo por 
sumas de dinero, que ya cuenta con sentencia, por lo cual no se encuentra pendiente 
ninguna actuación procesal, sino las concernientes a la efectividad de medidas 
cautelares.
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ANEXOS

Copia del memorial radicada por correo electrónico enviado el 05 de agosto de 2020

Atentamente,

BUFETE SUAI
ANGIE MELISSA CARNICA MERCADO 
NIT. 830.027.311-4

: & ASOCIADOS LTDA.

T. P. No. 179.184 delC. S.J.
Proyectado por: Carolina Beiarano 
10.: 1600129
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